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INFORME DE PRESCRIPCIONES TECNICAS Fecha: 26/09/2025 

 
 
 

Ref: SPC/ 111/2025/03266 
Asunto: MERCADILLO NAVIDEÑO 2025/2026 DEL DISTRITO DE CARABANCHEL 

 
 

Interesado   Nº de Expediente 

JMD CARABANCHEL - SECRETARIA 111/2025/03266 
Tipo de Expediente Emplazamiento 

RECINTO FERIAL GTA. VALLE DE ORO 

 
 
Dentro de las competencias propias en materia de consumo pasamos a informar de las prescripciones  
técnicas a las que deben dar cumplimiento:  

 
A. PRESCRIPCIONES APLICABLES A LAS ACTIVIDADES DE VENTA DE COMIDA Y BEBIDA Y/O 

DE VENTA DE OTROS BIENES DE CONSUMO.  
 
A los efectos de atender los derechos las personas consumidoras previstos por la Ley 11/1998 de 
Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid, los comerciantes deberán cumplir las 
siguientes obligaciones:  
 

I. INDICACIÓN DE PRECIOS: Todos los productos puestos a disposición de las personas 
consumidoras deberán exhibir mediante carteles o etiquetas perfectamente visibles el Precio de 
Venta al Público (PVP) con inclusión del IVA, y en su caso, el Precio por Unidad de Medida según 
lo previsto en el Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación 
de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios.  

En los puestos de hostelería y restauración (barras, foodtrucks, etc) se debe exponer en tamaño 
adecuado y de forma perfectamente visible al púbico la lista de precios de todas las comidas o 
bebidas que se sirvan.  
Para los supuestos de venta fraccionada de alimentos, el precio por unidad de medida figurará en 
rótulos o carteles fácilmente legibles, teniendo la consideración de unidad de medida la que, según 
el Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los precios 
de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios, corresponda en cada caso (precio por 
kg o por litro).  

 
II. ETIQUETADO DE LOS PRODUCTOS: los productos puestos a disposición de las personas 

consumidoras deben estar etiquetados según la normativa sectorial que les sea de aplicación, 
prestando especial atención a las condiciones de Seguridad de los Productos.  

El etiquetado estará al menos en castellano, perfectamente expuesto y completo en cada artículo, 
incluyendo la denominación del artículo, el nombre o razón social o denominación del fabricante, 
comerciante o importador establecidos en la Comunidad Económica Europea y su domicilio; así 
como, en su caso, su composición, las características esenciales del producto, instrucciones, 
advertencias, consejos o recomendaciones sobre su instalación, uso y mantenimiento, manejo, 
manipulación, peligrosidad o condiciones de seguridad.  
En caso del etiquetado de juguetes llevarán el marcado CE, el nombre y dirección del fabricante 
(o del importador o distribuidor que introduzca un juguete en el mercado con su nombre o marca 
comercial o modifique un juguete ya introducido en el mercado de manera que pueda afectar al 
cumplimiento de los requisitos aplicables), así como, sus Instrucciones  
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III. EMISION DE FACTURAS: Los comerciantes deberán entregar a las personas consumidoras una 
factura, ticket o recibo justificativo de la compra donde conste como mínimo: Identidad personal 
o social y fiscal del proveedor, domicilio social, cantidad abonada y el concepto por el que se 
satisface, la fecha, y, en su caso, un recordatorio de la garantía legal de los productos adquiridos 
y/o la eventual política de cambios y devoluciones. 

 
IV. CARTELES Y PUBLICIDAD: Los carteles, publicidad y cláusulas que se exhiban respetarán los 

derechos de las personas consumidoras y evitarán en todo caso inducirles a error, especialmente 
en la confusión entre la eventual política de cambios/devoluciones y los derechos adicionales de la 
garantía legal por tara o defecto del producto. Tal información se incluirá tanto en la cartelería 
como en los justificantes de venta entregados a las personas consumidoras. 

 
V. UTILIZACIÓN DE INSTRUMENTOS DE PESAJE DE FUNCIONAMIENTO NO AUTOMÁTICO O 

“BÁSCULAS”: En el caso de venta de alimentos que se ofrezcan por peso a demanda del 
consumidor, los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático o “básculas” deben estar 
“homologadas” mediante el certificado de conformidad correspondiente y en caso necesario haber 
pasado una verificación periódica (cada dos años) por parte de un organismo verificador 
autorizado, lo que quedará acreditado mediante la ficha técnica y la etiqueta de verificación 
correspondiente que deben figurar de manera visible sobre la báscula, así como el certificado de 
Verificación periódica emitido por un Organismo Autorizado. 

 
VI. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL ORIGEN DE LA MERCANCÍA: Los comerciantes 

dispondrán en el lugar de venta de las facturas, albaranes, justificantes o documentos preceptivos 
que acrediten el origen y trazabilidad de los productos puestos a la venta. 

 
VII. PRESCRIPCIONES ESPECIALES DE VENTA: 

- No se permite la venta de artículos pirotécnicos. 
- En la venta de plantas deberá disponer de facturas emitidas por el proveedor (vivero) y en el 
caso de plantas silvestres, del permiso de corta expedido por la Comunidad Autónoma o de la 
factura de la compra al cortador, rematante o intermediario. 

 
B. PRESCRIPCIONES APLICABLES A LOS ESPECTÁCULOS O ACTIVIDADES CULTURALES:  

 
En caso de que las personas consumidoras deban abonar un precio por el acceso o participación en 
las actividades previstas se deberán cumplir las siguientes prescripciones en materia de consumo:  
 
I- HOJAS DE RECLAMACIONES Y CARTEL OFICIAL ANUNCIÁNDOLAS: En el lugar donde 

se desarrollen las actividades se debe contar con hojas de reclamaciones oficiales y anunciar 
su tenencia mediante cartel oficial perfectamente visible.  
En caso de ser solicitadas, los titulares de la actividad deben cumplimentar las hojas de 
reclamaciones indicando los datos de identificación y notificación  que permita atender las 
eventuales reclamaciones (nombre o razón social, NIF, teléfono o email y dirección fiscal).  

 
II- DERECHO DE ADMISIÓN: En caso de reservarse el derecho de admisión, se debe informar 

de las  condiciones para su ejercicio en un lugar visible y accesible a la entrada del recinto.  
Este derecho no podrá utilizarse para restringir el acceso de manera arbitraria o 
discriminatoria, ni situar al usuario en condiciones de inferioridad, indefensión o agravio 
comparativo.  
El derecho de admisión deberá tener por finalidad impedir el acceso de personas que se 
comporten de manera violenta, que puedan producir molestias al público o usuarios o puedan 
alterar el normal desarrollo del espectáculo o actividad. Se prohíbe el acceso a los 
establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas portando prendas o símbolos 
que inciten a la violencia, el racismo y la xenofobia. 
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III- DESARROLLO ÍNTEGRO DE LA ACTIVIDAD: Los asistentes a los espectáculos o actividades 

tienen derecho a contemplar los mismos y a que éstos se desarrollen en su integridad, según 
el modo y condiciones en que hayan sido anunciados.  
Los usuarios tendrán derecho a la devolución total o parcial del importe abonado por las 
localidades, en el supuesto de que el espectáculo sea suspendido o modificado 
sustancialmente, salvo en aquellos supuestos en que la suspensión o modificación se 
produjera una vez comenzado el espectáculo y fuera por causa de fuerza mayor. Todo ello sin 
perjuicio de las reclamaciones que fueran procedentes conforme a la normativa civil y 
mercantil de aplicación. 

 
IV- CARTELES Y PROGRAMAS PUBLICITARIOS: Los carteles, publicidad y cláusulas que se 

exhiban deberán estar en castellano y permitir una información objetiva, cierta, eficaz y 
suficiente sobre las características esenciales de la actividad o espectáculo, respetando los 
derechos de las personas consumidoras y evitando inducirles a error o confusión sobre sus 
características y condiciones de adquisición .  
Además deben reflejar con claridad suficiente los contenidos y las condiciones en las que se 
desarrollará el espectáculo o la actividad, consignando, al menos, los datos siguientes: 
 

a) La denominación de la clase de espectáculo o actividad a desarrollar. 
b) En su caso, el título del espectáculo.  
c) En su caso, el nombre artístico de las personas que vayan a actuar. 
d) Fechas y horarios de las actuaciones o representaciones previas. 
e) Los precios finales de las diversas clases de localidades y entradas que permitan el 
acceso a los locales donde se celebren los espectáculos. 
g) La denominación social y domicilio de la empresa u organizador de los espectáculos 
o actividades recreativas. 
 

V- INDICACIÓN DE PRECIOS: Los precios de los espectáculos serán expuestos al público 
mediante la exhibición de carteles perfectamente visibles y legibles o en el lugar donde 
efectivamente se presten, a través de un soporte escrito. La información sobre el precio 
incluirá la relación de los servicios ofertados, el precio de cada uno de ellos, con inclusión de 
toda carga o gravamen que les afecte; así como los descuentos que le sean aplicados en su 
caso y los suplementos o incrementos eventuales correspondientes a operaciones 
complementarias o especiales. 
En caso de venta de comidas y bebidas se debe exponer la lista de precios de las mismas en 
tamaño adecuado y de forma perfectamente visible.  
 

VI- JUSTIFICANTES DE COMPRA DEL ESPECTÁCULO: El comerciante deberá entregar a las 
personas consumidoras un documento justificativo de compra de la entrada al espectáculo 
donde conste como mínimo: Identidad personal o social y fiscal del prestador del servicio, 
domicilio social, cantidad abonada y el concepto por el que se satisface y fecha.  

 
VII- PROTECCIÓN DE LA INFANCIA:  

Se prohíbe la venta, exposición u ofrecimiento a los niños de productos o servicios que 
fomenten o inciten a la violencia, que hagan apología de actividades delictivas, que tengan 
contenido pornográfico, que comporten cualquier tipo de discriminación o que promuevan 
actitudes o conductas contrarias a los derechos y libertades fundamentales reconocidos por la 
Constitución y el vigente ordenamiento jurídico. 
Igualmente se prohíbe la venta y el suministro a los niños, así como el consumo por estos, de 
bebidas alcohólicas, tabaco o cualquier sustancia que pueda perjudicar su salud, crear 
dependencia o producir efectos euforizantes, depresivos o alucinógenos en los términos 
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establecidos en la legislación vigente en materia de drogodependencias y otros trastornos 
adictivos. 
 

 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente. 
Los datos del/los firmante/s (identidad y cargo) y firma (fecha) se recogen en el pie de este documento. 
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ANEXO I: HOJAS DE RECLAMACIONES Y CARTEL OFICIAL ANUNCIADOR DE LAS MISMAS  
 
 
 

 
Enlace de descarga de Hojas de Reclamaciones oficiales. A.F.HOJA CAM (madrid.es) 
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ANEXO II: MODELO DE CARTEL IDENTIFICATIVO:  
 
 
NÚMERO DE SITUADO O PUESTO: 
 
 
 
 
 
 
 
 

TITULAR/SUPLENTE: (Nombre o razón 
social y CIF) 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
AUTORIZADA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE COMERCIAL DEL PUESTO: (en 
caso de disponer de un rótulo o una marca 
comercial que le represente) 
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INFORME DE PRESCRIPCIONES TECNICAS Fecha: 26/09/2025 


 
 
 


Ref: SPC/ 111/2025/03266 
Asunto: MERCADILLO NAVIDEÑO 2025/2026 DEL DISTRITO DE CARABANCHEL 


 
 


Interesado   Nº de Expediente 


JMD CARABANCHEL - SECRETARIA 111/2025/03266 
Tipo de Expediente Emplazamiento 


RECINTO FERIAL GTA. VALLE DE ORO 


 
 
Dentro de las competencias propias en materia de consumo pasamos a informar de las prescripciones  
técnicas a las que deben dar cumplimiento:  


 
A. PRESCRIPCIONES APLICABLES A LAS ACTIVIDADES DE VENTA DE COMIDA Y BEBIDA Y/O 


DE VENTA DE OTROS BIENES DE CONSUMO.  
 
A los efectos de atender los derechos las personas consumidoras previstos por la Ley 11/1998 de 
Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid, los comerciantes deberán cumplir las 
siguientes obligaciones:  
 


I. INDICACIÓN DE PRECIOS: Todos los productos puestos a disposición de las personas 
consumidoras deberán exhibir mediante carteles o etiquetas perfectamente visibles el Precio de 
Venta al Público (PVP) con inclusión del IVA, y en su caso, el Precio por Unidad de Medida según 
lo previsto en el Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación 
de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios.  


En los puestos de hostelería y restauración (barras, foodtrucks, etc) se debe exponer en tamaño 
adecuado y de forma perfectamente visible al púbico la lista de precios de todas las comidas o 
bebidas que se sirvan.  
Para los supuestos de venta fraccionada de alimentos, el precio por unidad de medida figurará en 
rótulos o carteles fácilmente legibles, teniendo la consideración de unidad de medida la que, según 
el Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los precios 
de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios, corresponda en cada caso (precio por 
kg o por litro).  


 
II. ETIQUETADO DE LOS PRODUCTOS: los productos puestos a disposición de las personas 


consumidoras deben estar etiquetados según la normativa sectorial que les sea de aplicación, 
prestando especial atención a las condiciones de Seguridad de los Productos.  


El etiquetado estará al menos en castellano, perfectamente expuesto y completo en cada artículo, 
incluyendo la denominación del artículo, el nombre o razón social o denominación del fabricante, 
comerciante o importador establecidos en la Comunidad Económica Europea y su domicilio; así 
como, en su caso, su composición, las características esenciales del producto, instrucciones, 
advertencias, consejos o recomendaciones sobre su instalación, uso y mantenimiento, manejo, 
manipulación, peligrosidad o condiciones de seguridad.  
En caso del etiquetado de juguetes llevarán el marcado CE, el nombre y dirección del fabricante 
(o del importador o distribuidor que introduzca un juguete en el mercado con su nombre o marca 
comercial o modifique un juguete ya introducido en el mercado de manera que pueda afectar al 
cumplimiento de los requisitos aplicables), así como, sus Instrucciones  
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III. EMISION DE FACTURAS: Los comerciantes deberán entregar a las personas consumidoras una 
factura, ticket o recibo justificativo de la compra donde conste como mínimo: Identidad personal 
o social y fiscal del proveedor, domicilio social, cantidad abonada y el concepto por el que se 
satisface, la fecha, y, en su caso, un recordatorio de la garantía legal de los productos adquiridos 
y/o la eventual política de cambios y devoluciones. 


 
IV. CARTELES Y PUBLICIDAD: Los carteles, publicidad y cláusulas que se exhiban respetarán los 


derechos de las personas consumidoras y evitarán en todo caso inducirles a error, especialmente 
en la confusión entre la eventual política de cambios/devoluciones y los derechos adicionales de la 
garantía legal por tara o defecto del producto. Tal información se incluirá tanto en la cartelería 
como en los justificantes de venta entregados a las personas consumidoras. 


 
V. UTILIZACIÓN DE INSTRUMENTOS DE PESAJE DE FUNCIONAMIENTO NO AUTOMÁTICO O 


“BÁSCULAS”: En el caso de venta de alimentos que se ofrezcan por peso a demanda del 
consumidor, los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático o “básculas” deben estar 
“homologadas” mediante el certificado de conformidad correspondiente y en caso necesario haber 
pasado una verificación periódica (cada dos años) por parte de un organismo verificador 
autorizado, lo que quedará acreditado mediante la ficha técnica y la etiqueta de verificación 
correspondiente que deben figurar de manera visible sobre la báscula, así como el certificado de 
Verificación periódica emitido por un Organismo Autorizado. 


 
VI. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL ORIGEN DE LA MERCANCÍA: Los comerciantes 


dispondrán en el lugar de venta de las facturas, albaranes, justificantes o documentos preceptivos 
que acrediten el origen y trazabilidad de los productos puestos a la venta. 


 
VII. PRESCRIPCIONES ESPECIALES DE VENTA: 


- No se permite la venta de artículos pirotécnicos. 
- En la venta de plantas deberá disponer de facturas emitidas por el proveedor (vivero) y en el 
caso de plantas silvestres, del permiso de corta expedido por la Comunidad Autónoma o de la 
factura de la compra al cortador, rematante o intermediario. 


 
B. PRESCRIPCIONES APLICABLES A LOS ESPECTÁCULOS O ACTIVIDADES CULTURALES:  


 
En caso de que las personas consumidoras deban abonar un precio por el acceso o participación en 
las actividades previstas se deberán cumplir las siguientes prescripciones en materia de consumo:  
 
I- HOJAS DE RECLAMACIONES Y CARTEL OFICIAL ANUNCIÁNDOLAS: En el lugar donde 


se desarrollen las actividades se debe contar con hojas de reclamaciones oficiales y anunciar 
su tenencia mediante cartel oficial perfectamente visible.  
En caso de ser solicitadas, los titulares de la actividad deben cumplimentar las hojas de 
reclamaciones indicando los datos de identificación y notificación  que permita atender las 
eventuales reclamaciones (nombre o razón social, NIF, teléfono o email y dirección fiscal).  


 
II- DERECHO DE ADMISIÓN: En caso de reservarse el derecho de admisión, se debe informar 


de las  condiciones para su ejercicio en un lugar visible y accesible a la entrada del recinto.  
Este derecho no podrá utilizarse para restringir el acceso de manera arbitraria o 
discriminatoria, ni situar al usuario en condiciones de inferioridad, indefensión o agravio 
comparativo.  
El derecho de admisión deberá tener por finalidad impedir el acceso de personas que se 
comporten de manera violenta, que puedan producir molestias al público o usuarios o puedan 
alterar el normal desarrollo del espectáculo o actividad. Se prohíbe el acceso a los 
establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas portando prendas o símbolos 
que inciten a la violencia, el racismo y la xenofobia. 
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III- DESARROLLO ÍNTEGRO DE LA ACTIVIDAD: Los asistentes a los espectáculos o actividades 


tienen derecho a contemplar los mismos y a que éstos se desarrollen en su integridad, según 
el modo y condiciones en que hayan sido anunciados.  
Los usuarios tendrán derecho a la devolución total o parcial del importe abonado por las 
localidades, en el supuesto de que el espectáculo sea suspendido o modificado 
sustancialmente, salvo en aquellos supuestos en que la suspensión o modificación se 
produjera una vez comenzado el espectáculo y fuera por causa de fuerza mayor. Todo ello sin 
perjuicio de las reclamaciones que fueran procedentes conforme a la normativa civil y 
mercantil de aplicación. 


 
IV- CARTELES Y PROGRAMAS PUBLICITARIOS: Los carteles, publicidad y cláusulas que se 


exhiban deberán estar en castellano y permitir una información objetiva, cierta, eficaz y 
suficiente sobre las características esenciales de la actividad o espectáculo, respetando los 
derechos de las personas consumidoras y evitando inducirles a error o confusión sobre sus 
características y condiciones de adquisición .  
Además deben reflejar con claridad suficiente los contenidos y las condiciones en las que se 
desarrollará el espectáculo o la actividad, consignando, al menos, los datos siguientes: 
 


a) La denominación de la clase de espectáculo o actividad a desarrollar. 
b) En su caso, el título del espectáculo.  
c) En su caso, el nombre artístico de las personas que vayan a actuar. 
d) Fechas y horarios de las actuaciones o representaciones previas. 
e) Los precios finales de las diversas clases de localidades y entradas que permitan el 
acceso a los locales donde se celebren los espectáculos. 
g) La denominación social y domicilio de la empresa u organizador de los espectáculos 
o actividades recreativas. 
 


V- INDICACIÓN DE PRECIOS: Los precios de los espectáculos serán expuestos al público 
mediante la exhibición de carteles perfectamente visibles y legibles o en el lugar donde 
efectivamente se presten, a través de un soporte escrito. La información sobre el precio 
incluirá la relación de los servicios ofertados, el precio de cada uno de ellos, con inclusión de 
toda carga o gravamen que les afecte; así como los descuentos que le sean aplicados en su 
caso y los suplementos o incrementos eventuales correspondientes a operaciones 
complementarias o especiales. 
En caso de venta de comidas y bebidas se debe exponer la lista de precios de las mismas en 
tamaño adecuado y de forma perfectamente visible.  
 


VI- JUSTIFICANTES DE COMPRA DEL ESPECTÁCULO: El comerciante deberá entregar a las 
personas consumidoras un documento justificativo de compra de la entrada al espectáculo 
donde conste como mínimo: Identidad personal o social y fiscal del prestador del servicio, 
domicilio social, cantidad abonada y el concepto por el que se satisface y fecha.  


 
VII- PROTECCIÓN DE LA INFANCIA:  


Se prohíbe la venta, exposición u ofrecimiento a los niños de productos o servicios que 
fomenten o inciten a la violencia, que hagan apología de actividades delictivas, que tengan 
contenido pornográfico, que comporten cualquier tipo de discriminación o que promuevan 
actitudes o conductas contrarias a los derechos y libertades fundamentales reconocidos por la 
Constitución y el vigente ordenamiento jurídico. 
Igualmente se prohíbe la venta y el suministro a los niños, así como el consumo por estos, de 
bebidas alcohólicas, tabaco o cualquier sustancia que pueda perjudicar su salud, crear 
dependencia o producir efectos euforizantes, depresivos o alucinógenos en los términos 
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establecidos en la legislación vigente en materia de drogodependencias y otros trastornos 
adictivos. 
 


 
 
 
 
 


Documento firmado electrónicamente. 
Los datos del/los firmante/s (identidad y cargo) y firma (fecha) se recogen en el pie de este documento. 
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ANEXO I: HOJAS DE RECLAMACIONES Y CARTEL OFICIAL ANUNCIADOR DE LAS MISMAS  
 
 
 


 
Enlace de descarga de Hojas de Reclamaciones oficiales. A.F.HOJA CAM (madrid.es) 
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ANEXO II: MODELO DE CARTEL IDENTIFICATIVO:  
 
 
NÚMERO DE SITUADO O PUESTO: 
 
 
 
 
 
 
 
 


TITULAR/SUPLENTE: (Nombre o razón 
social y CIF) 
 
 
 
 
 
 


DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
AUTORIZADA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


NOMBRE COMERCIAL DEL PUESTO: (en 
caso de disponer de un rótulo o una marca 
comercial que le represente) 
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